
NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Conste por el presente documento que el suscrito HUGO BOLIVAR 

ZAMBRANO CARRASCO, ecuatoriano, mayor de edad con cédula de 

ciudadanía No.0900502428, por mis propios derechos en mi calidad de 

accionista de la Compañía ROSSCAMARONERA S.A. con RUC No. 

0791802881001, tengo a bien CEDER Y TRANSFERIR, OCHOCIENTAS 
ACCIONES ordinarias y nominativas que poseo en la indicada compañía, a 

favor del señor ALEX IVAN FAJARDO TINOCO. El valor nominal de cada 
acción es de Un Dólar de los Estados Unidos de América. También comparece 
la esposa del cedente, señora LOURDES CATALINA REVELO BARNUEVO 
quien declara, que ha prestado su consentimiento para esta cesión. El precio 

pactado por esta cesión es de Tres Cientos Mil Dólares de los Estados Unidos 

de América, cuyo valor ha sido recibido por el cedente mediante cheque 

número 0002570 girado contra la cuenta corriente número 300-500356-2 
que el cesionario mantiene en el Banco Bolivariano. 
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Machala a 27 de agosto de 2019. 

  

Alex Ivan Fajardo Tinoco 
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Factura: 001-002-000034954 20190701010D03224 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190701010D03224 

Ante mí, NOTARIO(A) ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI de la NOTARÍA DECIMA , comparece(n) HUGO BOLIVAR 

ZAMBRANO CARRASCO portador(a) de CÉDULA 0900502428 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

LOURDES CATALINA REVELO BARNUEVO portador(a) de CÉDULA 0701081895 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; ALEX IVAN FAJARDO TINOCO portador(a) de CÉDULA 0703581454 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESIÓN DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, ( de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

    

esponsabiltdad alguna. — Se archiva un original. MACHALA, a 27 DE AGOSTO DEL 2019, (11:29). 
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